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h) Los estudios que cursen los hijos y las hijas que hayan cumplido veintiuno y hasta veinticinco años 
incluidos. 

i) La obligación de prestar alimentos, así como de estar al corriente del cumplimiento del pago de 
dicha obligación. 

j) Los ingresos económicos y las diversas situaciones de dependencia económica en la unidad 
familiar. 

k) Cualquier otra información con transcendencia para lo solicitado. 
 

3. El modelo de solicitud que se adjunta, podrá incluir, de acuerdo con lo previsto en el artículo 66.5 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, comprobaciones automáticas de la información aportada, respecto de 
datos almacenados en sistemas propios o pertenecientes a otras Administraciones, sin necesidad de 
consentimiento específico. 
4. Los solicitantes presentarán el modelo de solicitud y aquella documentación que se indique en 
dicho modelo de solicitud que no pueda recabarse electrónicamente a través de las redes corporativas o 
mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al 
efecto, y que sea necesaria para el reconocimiento de su condición y su categoría de familia numerosa. 
5. La presentación de la solicitud conlleva el consentimiento para la cesión de datos de carácter 
personal necesarios para la comprobación de la documentación a través de las plataformas de 
intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, salvo manifestación en contrario, 
en cuyo caso se deberán aportar por los solicitantes todos los datos y documentos requeridos para recoger 
la información necesaria para el reconocimiento de su condición y su categoría de familia numerosa. 
 
Artículo 4. Lugar y forma de presentación. 
Las solicitudes podrán presentarse en los lugares y formas de presentación previstas en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
Artículo 5. Subsanación. 
La Consejería valorará si la solicitud reúne los requisitos exigidos, procediéndose en caso contrario a 
requerir su subsanación en la forma y en el plazo que se indican en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre. 
 
Artículo 6. Plazo de resolución. 
El plazo de resolución del procedimiento es de un mes. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado 
resolución expresa, las personas interesadas podrán entender desestimadas por silencio administrativo sus 
solicitudes. 
 
Artículo 7. Carné individual. 
1. El reconocimiento de la condición de familia numerosa conllevará la expedición de un carné 
individual para cada miembro de la familia numerosa que tenga reconocida tal condición. 
2. El carné individual incorporará los datos de identidad, la fecha de nacimiento, el número del título 
de familia numerosa al que corresponde y categoría, el período inicial de vigencia y la fecha de caducidad 
del título. 
3. El carné individual surtirá los mismos efectos que el título de familia numerosa, manteniendo su 
vigencia mientras esté en vigor el título, y en los supuestos de revocación del título o uso fraudulento del 
carné, procederá la cancelación del mismo. 
 
Artículo 8. Vigencia. 
1. El título de familia numerosa tendrá, con carácter general, una vigencia de diez años. Si con 
anterioridad a dicho plazo, se prevé una fecha cierta en que se pueda dar la falta de concurrencia de las 
condiciones exigidas para tener la condición de familia numerosa o resulte necesaria su modificación, la 
vigencia del título será inferior a diez años. En estos casos se señalará una vigencia del título en 
consideración al momento en que resulte con certeza que dejarán de reunirse las condiciones para el 
reconocimiento de tal condición o en que sea necesaria su modificación. 
2. Los beneficios concedidos a las familias numerosas surtirán efectos desde la fecha de 
presentación de la solicitud de reconocimiento o renovación del título oficial. 
3. El título que reconozca la condición de familia numerosa mantendrá sus efectos durante todo el 
período a que se refiere la concesión o renovación, o hasta el momento en que proceda modificar la 
categoría en que se encuentra clasificada la unidad familiar o dejen de concurrir las condiciones exigidas 
para tener la condición de familia numerosa. 
 
Artículo 9. Renovación y modificación. 
1. La renovación y modificación del título de familia numerosa se iniciará con una solicitud, ajustada 
al modelo que se apruebe por la Consejería, acompañada de aquella documentación acreditativa de la 
información cuya comprobación no pueda realizarse de forma automática por la Administración y que haya 
sido afectada por los cambios que se hubieran podido producir. 
2. El título de familia numerosa deberá renovarse antes de que finalice su período de vigencia, 
debiendo presentarse la solicitud de renovación dentro del trimestre anterior a su vencimiento o dentro de 
los dos meses siguientes a la extinción de su vigencia. Transcurrido dichos plazos de renovación, sólo dará 
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